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ApRUEBA ApoRTE y coNVENro o¡ suavrNcról.¡
oRDtNARtA MUNtctPAt lño 2023, A cAM
REMINISCENCIA

DECRETo N" 3005

Chlllón Viejo.
0 6 ABR ?02i

VISTOS:
l.- Los focultodes que me confiere lo Ley Nol8.ó95,

Orgónico Constitucionol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decreto Alcoldicio N" 10.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupuesio Municipol poro el oño 2023.

b.- El Articulo 5, lo leko 9," Otorgor Subvenc¡ones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócler público o privodo, sin f¡nes
de lucro, que coloboren d¡reciomenle en el cumplimienlo de sus func¡ones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de Municipol¡dodes.

c.- Cerl¡ficodo de Secreiorio Municipol {s), en Sesión
Ordinorio N' 13 del dío 03 de moyo de 2022, el H. Conceio Municipol, por unonimidod.
oprobó propuesio de Nuevo Reglomento de Subvenciones Mun¡cipoles, conienido en ORD.
(ALC) N' 2ó3 de fecho 25 cle obril de 2O2.2. El ocuerdo referido odopto el ntimerc 571?2.

d.- Decreto Alcoldic¡o N' 3558 de fecho 10.05.2022. que
Derogo D.A. N'2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenc¡ones Municipoles.

e.- Decrelo Alcoldic¡o N' 9463 de fecho 30.11.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve, y Decrelo
Alcoldic¡o N'9989 de fecho 15.12.2022, que opruebo combio en el punlo 7 de Reglomenlo
de Subvcnciones Municipoles 2C23.

f.- Decreto Alcoldicio N' 5547 de fecho 22.07.2022, que
estoblece Subrogoncio oulomóiicos poro funcionorios según se indico.

9.. Decrelo Alcoldic¡o N' 10.8i3 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Bustos Fuenies, profesionol controtodo grodo 7o EM, como Secretorio
Municipol Subrogonte.

h.- El Proyecto presentodo por lo inslitución: "CAM
REMINISCENCIA". Rut,: 75.468.500-k, represenlonte legol Sr. Judiih Bucorei Moroles C.l.
6.492.443-5: orientodo o coloboror en el cumpllmlarilo de lo3 funclone¡ munlclpole3 o hovés
del desorrollo de ocllv¡dodes de inlerés común en el ómbito locol.

l.- El Acto de Io Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle inlegronle de este Decrelo.

j- El of¡c¡o N' l9l de fecho 17 de mozo de 2023, del Sr.

Alcolde, donde presenlo los proyeclos de los lnsliluc¡ones y Orgonizociones Funcionoles que
poslulon o Concurso Subvenciones Municipoles 2023; proyecios que fueron debidomente
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Munic¡pol.

k- Que el Honoroble Concejo Municipol. en Sesíón

Ordinorio N" l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus miembros
os¡stenles o lo sesión, oprobor los Subvenciones Municipoles oño 2023, segÚn Aclo de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesio hecho por lo Com¡sión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odoptó el N' 4?/23.
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l.- Ceri¡ficodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023. de la
Direcloro de Adminislroción y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuestorio en el
Subl. 24 ílems. 0l Asig. 004 denominodo "Orgonizociones Comunilorios", poro lo postuloción
de proyectos Subvenc¡ones Municipoles año 2022.

m.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2022, de fecho OSIO4/2023, Suscrilo enlre lo Municipolidod de Chillón V¡ejo y lo ¡nstifuc¡ón
denominodo: "CAM REMINISCENCIA", por un monto de $ 400.000.-, poro finoncior vioje
recreolivo (ollmentoc¡ón y bus de hoslodo).

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvenc¡ón Municipot de
fecho 05l04/2023. con lo inslilución CAM REMINISCENCIA "".

2.- OTóIGASE Subvención Onlinorio Municipot o to
lnslilución denominodo; "CA 

^ 
RErlllNlSCENClA", por un monto de g 400.000.-. con corgo ol

SubtÍlulo 24 íiem 01, Asignoción 004 "Orgon¡zociones Comunilorios", del presupueslo
municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resoluc¡ón N' 30 del I 1 .03.2015
de lo Conkolorío Generol de lo Repúblico.
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JDP? / /RBr

Plonificoción, Secretorio Municipol.

Lo insti
documentoción de lo rend¡clón de cuenlo deberó ser en originol y referirse exclusivomente o los goslos ¡ncuÍidos
poro ef cuol se olorgó lo subvención municipol, lo que seró supervisodo por lo D¡rección de Administrocion y
Finonzos".
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deberó rend¡r cuenlo detollodo de los gostos ¡ncuddos, ontes del 30 de dlc¡embre de 2023. Lo
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAI. 2023
MUNICIPALIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Chillon Viejo, o , entre lo Mun¡cipol¡dod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASTENE, chileno, cédulo nocionol de ideniidod N' 13.842.502-9, ombos con domicilio en Senono
N'3@, y lo insiiiución denom¡nodo: "CAi REMINISCENCIA", Rut.:75.468.500-K, represenlodo por
Represenlonte Legol Sr. (o) Judith Bucore¡ Moroles, C.l..t 6.492.443-5, con dom¡c¡lio en Gobrielo
l'úiskol 84, hon ocordodo celebror el siguiente convenio:

PRIiIERO: Lo Mun¡cipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Mun¡cipol o lo
institución denominodo: CA 

^ 
REMINISCENCIA "", con el objeto de finoncior: Vioje recreolivo

(olimenloción y bus de troslodo).

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo entrego lo sumo de § 400.000.-, o lo insiiiución
denominodo: "CA 

^ 
REirtlN|SCENClA", lo cuol ocepto esle octo.

IERCERO: Lo instiiución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionie fociuros y bolefos, eslos deben rendirse onles del 30 de
diclembre de 2023.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyeclo lo instituc¡ón denominodo: "CAM
REMINISCENCIA". seró supervisodo y f¡scolizodo por lo Secretorio de Plonificoc¡ón . o por lo
persono que esto designe poro loles efecios; encorgodo de orienior, osesoror y evoluor en
leneno el desonollo de los ocfividodes propuestos en el proyecto.

SEXÍO: El presenie convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslilución denominodo: "CA/lll REMINISCENCIA" y los olros cuolro reslontes serón distribuidos en
Io Direcc¡ón de Adminislroción y Finonzos. SECPLA, y Secretorio Municipol.

SEPTIMO: Lo lnslitución deberó responder o sus procedimienios legoles vigenl sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ej oyecfo, somei¡é ose cuondo se
presenten foltos ol respecio, o los procedimi entes, los port fijon su domicilio
en lo ciudod de Ch¡llón Viejo y se somelen sus lribunoles.
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CUARTO: Lo rendic¡ón se horó direclomenle en Tesorerío Munic¡pol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir iodos los onlecedenies que seon necesorios.

CLUB ADULTO MAYOR,,REMI 
N I SCENCIA"

_r.und. 28 Sep. i999Hers. Jur¡olrca No 132(.:HILLAN VIEJO
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